
B. O. del E.-Núm. 81 4 .bril 1969

OPOSICIONES Y CONCURSOS

IlT!:SOLrJClON de la Junta del Puerto de B.,.eezona
por la que se convoca GOnCVf'SO libre pclN1 la pro
visión de "no PÚIm de Contramaestre.

Por la. presente, debidamente· autoriZado por la. superioridad
y con la eonfo.rlD1dld de la Dirección General dé 1& l"tulQIón
Públlca y dé la Comlslón Liquidadora dé OrganIsmos de la
~ del 0óbl<JIn0. se ......__80 libre para cubrir
una vacante de Contramaestre el'l III plantilla Técntco-auxiliar
de la Junta del Puerto de Barcelona.

A Jos eleetoa de la 01'detl elrcular de la Dirección General
de~ y SelIales Marltlmsa dé 9 dé enero de 1967. Jos
e1IlOlUIlIéntos que éO!'l'\1tIpOn(Ien a dicha plaza son loe slpIenteo:

RESOLUCION de la Jefatura de Carreteras de Se
gavia por la que se fijan lugar y jecha para la ce
lebración de concuTso-oposición paTa cubrir tres
plc¡acat de Caminero. del E,tado vacantes en la plan-
tUla de esta Jefatura, asf como las que se prod,ue-
can hasta ÜI fecha de terminación de los examenes.

FinaJlitado el pLazo de pUleI1tact6n de instancias pElra tomar
parte en el concurgo..oposición para cubrir tres plazas de Ca
mineros, vaéantes en la plantilla de esta provincia, más las que
se prodUZClll1 .bMta la feclla dé termlnaclón d<l los extunene..
cuya convocatoria fué anunciada en el «Boletín Oficial del Ea
tl\dOI del di.. 10 de febrero del afio en eurso, y en e! «Boletln
Ofic1a1 de la ProvIncIa de 6egov1a» oorre.polldiente al dla :K de
enero del lnlJlmo OlIo. y de ecmformldad con e! articulo 19 del
viilente Reglamento de C8m1neros del Estado .. publlCl& rela·
ción de asplrantes admitidos ps.ra tomar parte en el citado con~
curso:

Relación de aspirantes admitidos

1. D. Andrés Vacas Contreras.
2. D. IMI.len Gámes AlT&nZ.
3, D. Justo Ma<tln QOmeo.
4. D.Ricardo San José Aranda.
ó.· D. Marlano dé BIas Antonio.
6. D. Mariano López Diez.
7. D. Atilano darilla Jlmén....
8. D. Emiltano Hernando Rincón.
9. D. Ramón Bermejo Gareía.

10. D. Aurel10 Rosado Dfaz.
11. D. F'éIlx Arr&nz Otero.
12. D. JoSé AntonIO !l&mos A1buixeeh.

Los exámenes se celebrarán en la Jefatura de Carreteras de
Segovia (Alhóndi¡a, 4>. el dia 14 de mayo del año en curso, a
las once horas.

Lo que .. hace pdblic<> ¡laI'a eon<><;tmiento de los Inte,..",.,.;os.
So¡¡Oyla, fi <le marzo <le 1969.-EI In8OI1lero Jefe. Pedro I!:pel-

dérut-l.862-l!:. .

a) ser español mayor de veintiún afios y menO!' de e~a.
salvo si ya Be prestase servicios en puertos desempefíando plaHs
en propiedad.

b) Certificación negativa de antecedentes penales.
c) No haber sufrido condena por ninguna falta. o delito.
d) Certificación facultativa que acredite no padecer enter·

medad que le imposibilite para el ejercicio del cargo.
e) Los méritos personales que el aspirante posea.
n Titulo profesional: Inscrito Maritim()-PatrÓfi de Tráfico

interior de Barcelona.

Sistema y forma de calificación: Se consideran méritos prefe-
rentes:

1.0 Estar en pOsesión de títulos personales dados~ la auto
ridad de Marina para el mando de embarcaciones de O. ,.

2.° Pooesión de titulaciones profesionales para el mand.o de
embarcaciones de cualquier clase.

3.0 Estos méritos se valorarán entre los solkitantes como
premio de 20 y 10 puntos. respectivamente.

Segundo.---Para poder concurrir baStará que lo soliciten por
medio de instancia" dirigida al señor Presidente de esta Junta
en el plazo de treinta dias hábiles. contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que expondrán detalladamente todos y cada
uno de los méritos y circunstancias que concurran en el sol1ci·
tante, asi como hacer expresa manitestacióil de que se compro
meten, en su momento, a jural" acatamiento a 106 Principios
FundamentaJes del Movimiento Nflcional y demás Leyes Punda-
mentales del Reino.

Tereera.-Expirado el plazo de presentación de instancias, se
publicará la lista de los aspirantes admitic1<>fl; y excluidos en el
«Boletín Oficial dél Estado», haciendo constar que quienes con·
sideren infringida su exclusión podrán interponer ante esta Jun.
ta, de conformidad can lo que determina el articulo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. _en el plazo de quince días,
a contar del siguiente al de la. publlea.ción de la llirta, la QPOr.
ttUlB reclamación.

Ouarta.-El nibunaJ. podrá requerir en cualquier momento a
los ooncUI1Santes para que acrediten su personalldad.

Sexta.--4El concursante aprotlado aportará, dentro del plazo
de treinta días, los documentos, aOZ"editatiV06 de las oondiQ1onea
de capacidad y requisitos exigidos en la oonvocato1'la. Si dentro
del plazo antes indicado, y salvo casos de -fuerza mayor, el oon·
cursante aprobado no presentara su documentación. no podrá
ser nombrado y quedarim anuladas todaI 6U8 &etuaoionell," •
perjUlclo dé la reopOnsabiJidad en que hubiera podido incurrir
pOr falsedad en su instancia.

Sé-ptima.-Para lo no especificado en la presente convocatotia
se estará a lo dispuesto en el Decreto 1411/1968. d<l ?ti de JUIl".
articulos 26 al 36 del Estatuto de Funcionarios de Puertos de
EspOlIa, dé 23 de jUlio de 19ó'l.

Barcelona. 20 de marzo dr 1969.-El 8ecretario-OontadGr. Ll).o
renzo Morales.-El Presidente, Arturo Suqué.-l.91.2--A.

TRABAJODEMINISTERIO

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Pesetas

Sueldo base anual..... 22.080
C<lmpIemento anual 29.820
SUbsldlo únlOO del 3Ó por 100 11;,070

--
Total ....... ,............................... 67.4,70

Le corresponde, además. dos pagas extraordinarias en los
meses de julio y d1ciem»reJ.. bienIos del 5 por 100 sobre el sueldo
base, complemento y subMmo del 3(l por 100.

lIl1 eXptesado oon<l\lrSO 11_ se regirá por las lligulentes base.:
P:r1mér~Parapoder tonul.r parte en el conetlrso libre se re

quiere:

RESOLUClON de la Delegación General de! 11>8t1·
tuto Nacional de Prevtsíón por la que se declarcw
las plaza!3 vaoant~ de Medtctna General 11 Especia
lidades Médicas 11 Quirúrgicas <le la Seguri<!<ul $o
cial que han de ser convooa4as paro SU propiSf6#
en propiedad pór concurso de eic4ta8 1) conCW'~
op03ición.

En cumplimiento de lo disPUesto en los artíeulos 50 a _el
del Estattuo Jurldlc<> de! Personal Médico de la Seguridad 80
cla!. aprobado por Decreto de 23 d<l dicIembre de llJOO <_
letm O1lelal del Estado. de 30 de diciembre) y <le Isa atrIbU
ciones conferida. a esta l>e1egaclón a<mera1 $e rellld.:
eontmuaclón las plazas de Medlelna Cl<!n<!l'lll y 1lilIlecla1l

I
MédIcas y Quirúrgica. de la Seguridad SocIal que $e deo
vacantes por haberse producido con anterioridad &1 1 de en4'!O
<le 1969.

Jl:n esta relaclón se oefiala el turno por el que _ anUfi
ciadas y provistas las vacantes:


